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La Sección Sindical de ACAIP LAS PALMAS quiere poner en conocimiento de 

la opinión pública los siguientes hechos ocurridos en el Centro Penitenciario de 

Las Palmas: 

 

 El pasado domingo 5 de octubre, el interno A.A.C., con diversos 

antecedentes por agresiones, atentado y escándalo público, protagonizó 

un grave altercado en la prisión , que comenzó al mediodía, durante el 

reparto de la comida, con una agresión a  un funcionario en el Modulo 9, 

y al ser trasladado al Modulo 7 para su aislamiento provisional , y sin 

mediar palabra, le pegó dos puñetazos al Jefe de Servicios, resultando 

herido con contusiones, zumbidos en los oídos y una cervalgia, que le 

producen mareos y dolor de cabeza, encontrándose de baja laboral en 

estos momentos. La agresión pudo ser mayor, pero la rápida 

intervención de los demás funcionarios evitó peores consecuencias. 

Este interno permaneció aislado hasta el día siguiente por la mañana, y 

fue enviado a la Enfermería del Centro, en lugar de aplicársele 

inmediatamente el primer grado por agresión a funcionario. Además no 

se entiende que a pesar de sus antecedentes psiquiátricos 

permaneciera en el Modulo 9 en lugar de Enfermería, y que tras agredir 

a un funcionario sí que lo envíen a Enfermería. 

 El jueves 2 de octubre, el interno T.S.S. tras protagonizar un altercado 

en el modulo 6, y al ser conducido en aislamiento provisional al modulo 

7, le pegó una patada a una jardinera del pasillo, la cual destrozó, y tuvo 

que ser reducido por los funcionarios presentes, que resultaron 



lesionados de diversa consideración, resultando herido en un pie uno de 

ellos, que permanece de baja por lesiones. En estos momentos el 

interno se encuentra en el módulo de aislamiento en espera de la 

aplicación del Primer Grado., en art. 243.1 del R.P. 

Estas dos agresiones en un breve lapso de tiempo ponen en evidencia las 

carencias de personal y masificación existentes en esta prisión, donde tenemos 

a más de 1455 internos en un lugar con capacidad para 650. Esta masificación 

produce roces y malestar entre los internos, que dan lugar a agresiones entre 

ellos y contra los funcionarios. 

Además durante este mes y finales de septiembre, la plantilla de Salto del 

Negro ha tenido que hacer un gran esfuerzo, debido a una merma importante 

de personal, ya que en un mes han coincido los ceses de funcionarios de 

carrera, prácticas e interinos. Ha habido días en que sólo 35 funcionarios se 

han hecho cargo de toda la prisión. Esta escasez de funcionarios en todas las 

áreas está siendo crónica, pero sin embargo el aumento del número de presos 

y de actividades sigue creciendo. 

 Por todo ello creemos que es el momento de tomar decisiones y 

solucionar de una vez por todas las carencias tan graves que tenemos en la 

prisión de Salto del Negro. 

 

 

    En Las Palmas de G.C. a 7 de octubre de 2008 

 

 


